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DIRECCIÓN RFIIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNTCACIONES

AYACUCHO "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

VISTO:
El Memorando N" 041-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, lnforme N' 026-2023-

cRA-cG-DRTCA-DA, lnforme N' 053-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Resoluc¡ón
Directoral Regional N' 058-2022-GRAJGG-GRl-DRTCA; y,

GONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constituc¡ón

Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - ley Orgánica de los
Gobiernos Reg¡onales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomía
Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es
em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, el artículo 6' de la Ley Marco del Empleado Público Ley N'28175
establece: "Para la convocatoria del Proceso de selección se requiere: a) Existenc¡a de un
puesto de trabajo presupuestado, b) identificación del puesto de trabajo, c) Descripc¡ón de las
competenc¡as y méritos, d) Establecimiento del criterio de puntuac¡ón y puntaje mínimo, y e)
Determ¡nac¡ón de Remuneración";

Que, el numeral 3.1 del artículo 3'el Decreto Supremo N" 075-2008-
PCM, Reglamento de la Ley que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicio, aprobado mediante Decreto Legislativo N' 1057, establece que para suscribir un

Contrato Admin¡strativo de Servicios las entidades públicas deben observar un procedimieilto
que incluye las siguientes etapas: Preparatoria, Convocatoria, Selección y Suscripción y

Registro de Contratoi
Que, con Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 058-2022-GRtuGG-GRl-

DRTCA, de fecha 09 de febrero de 2022, se conformó Ia Comisión encargada de la

Convocatoria y Selección para la Contratación de Personal por Contrato Administrativa de
Serv¡cios-CAs de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, para el
pe(iodo 2022,

Que, a su vez mediante lnforme N' 053-2023-GRA-GR|-DRTCA-DA-
URH, de fecha 20 de enero de 2023, la Unidad de Personal de la DRTCA, em¡te la propuesta
para la conformación de la comisión encargada de conduc¡r el Proceso de Concurso Público
para la contratac¡ón de Recursos Humanos, bajo el régimen de Contrato Administrativo de
Servic¡os - CAS, con la finalidad de cubrir los requerimientos de personal para la Dirección
Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho en el presente año 2023i

Que, al respecto, el D¡rector Regional a través del Memorando N" 04'1-

2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, de fecha 24 de enero de 2023, autor¡za la conformación de la

comisión encargada de conducir el Proceso de Concurso Público para la contratación de
personal, bajo el régimen D.L N" 1os7-Contrato Administrativo de Servicios (CAS), de acuerdo a
lo solicitado por la Oficina de Administración a través del lnforme N' 026-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA.DA;

Que, al amparo de lo antes señalado, correspondÉ Cesignar a los
¡ntegrantes de la comisión encargada de conducir el Proceso de Concurso Ptiblico para la
contratación de personal, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 1057- Contrato
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RESOLUCIÓX NTNNCTORAL REGIONAL
N" a 38 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho, 02 FEB 2023



&
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

RESoLUCTóx onrcroRAl REGToNAL
N"' 38 -2023-GRA/GG-GRI.DRTCA

Ayacucho,02 FEB 2023
Administrativo de Serv¡cios (CAS), de la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones
de Ayacucho para el periodo 2023, quienes serán los encargados de la elaboración de las
bases, la fase de la evaluación y publicáción de resultados;

Que, de conformidad a los d¡spuesto en el TUO de la Ley N" 27444-Ley
del Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N" 1057 y su Reglamento, Ley N'
31638-Ley de Presupueslo del Sector público para el año Fiscal 2023, Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones
aprobado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N' 017-2010-GRA,/CR y estando en uso de las
alribuciones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional Ns' 019 y 33-2023-
GRfuGR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR, la Com¡sión Encergada de

Conduc¡r el Proceso de Concurso Público para la Contratación de Recurso Humanos, bajo el
Régimen del Decreto Legislativo N'1057 - Contrato Administrativo de Servic¡os (CAS), de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho para el Ejercic¡o
Presupuestal 2023, según el detalle siguiente:

DIRECCIóN R.EGIoNAL DE TRANSPORTES y
COMUNICACIONES

AYACUCHO

MIEMBROS TITULARES
F CPC José Francisco Miguel Flores
> Lic. Adm. Fidel Leoncio Santos Carp¡o
F Área Usuaria
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PRESIDENTE
SECRETARIO
MIEMBRO.,1

MIEMBROS SUPLENTES
) Abog. Katia Hered¡a Janampa : PRESIDENTE

Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica
> Luis Juan Contreras Pareja : SECRETARIO

Responsable de AIRHSP
F Area Usuaria: : MIEMBRO

ARTíCULO SEGÚNDO. - DISPONER, que tos m¡embros de ta comis¡ón
conformada realicen las acciones necesarias para el cabal cumplimiento de los dispuesto en la
presente Resoluc¡ón, otorgándoseles las facultades necesarias para tal efecto.

ARTICULO PRIMERO. - NOTIFICAR , el presente acto resolutivo a los
miembros de la comísión, así como a las instancias pertinentes de la Dirección Reg¡onal de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho con las formal¡dades que prescribe la Ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCH|VESE
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